
 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 
SOLICITUD DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y 

SERVICIOS 

Código: GC-PR-003-FR-
008 

 Macroproceso: Gestión de Recursos Versión: 06 

Proceso: Gestión Contractual 
Fecha de Aprobación: 
05/03/2020 

 
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS – SOLICITUD DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 
Dependencia Solicitante: Proyecto Curricular Arte Danzario 

Rubro: 
Prácticas Académicas – Facultad de Artes 
ASAB 

Fecha: 18/06/2021 
Funcionario responsable del proceso en la 

dependencia: 
Coordinador PCAD 

 
1. DEFINICIÓN DE LA NECESIDAD (OBJETO DEL CONTRATO) 
 
Prestación de los servicios de preproducción, producción y postproducción musical, interpretación 
y composición musical para el montaje escénico y en plataformas virtuales de la asignatura 
Montaje de Grado (Cód. 8348) del periodo académico 2021-1 correspondiente a las practicas 
académicas del Proyecto Curricular Arte Danzario, dirigidas a los estudiantes de montaje de grado 
2021-1 y a la comunidad en general, a realizarse desde el mes de julio de 2021 en la Facultad de 
Artes ASAB. A este proceso de contratación directa y al contrato que de él se derive le serán 
aplicados los principios del estatuto de contratación de la Universidad Distrital. 
 
2. JUSTIFICACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
De conformidad con la naturaleza de este proceso y según lo dispuesto en Formación, innovación 
pedagógica y curricular del Programa y en el artículo 18 del acuerdo 03 del 2015 del Estatuto de 
Contratación de la Universidad Distrital, este proceso debe adelantarse mediante la modalidad de 
contratación directa. 
 

El Consejo de Proyecto Curricular Arte Danzario, dada la naturaleza del concepto medio oriental y 

las implicaciones artísticas y místicas de la obra “Kadosh”, requiere un musico con capacidad de 

realización de la producción, composición e interpretación de la música y los instrumentos 

necesarios incluidos en el concepto y la dramaturgia de la obra, se presenta la necesidad de 

contratación de un musico interprete y poseedor del shofar (instrumento medio oriental parte 

del concepto artístico de la obra). 

 
3. RAZONES DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD (marque X si el contrato está vigente) 
 

Objeto 

Contrato 
Vigente 

Oportunidad 

Sí No 
Fecha de 

Inicio 
Fecha 
Final 

Plazo Max. de 
Inicio Nuevo 

Contrato 

Prestación de los servicios de 
preproducción, producción y 

 X 
julio -
2021 

julio - 
2021 

julio - 2021 
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postproducción musical, interpretación 
y composición musical para el montaje 
escénico y en plataformas virtuales de 
la asignatura Montaje de Grado (Cód. 
8348) del periodo académico 2021-1 
correspondiente a las practicas 
académicas del Proyecto Curricular 
Arte Danzario, dirigidas a los 
estudiantes de montaje de grado 
20211 y a la comunidad en general, a 
realizarse desde el mes de julio de 
2021 en la Facultad de Artes ASAB. A 
este proceso de contratación directa y 
al contrato que de él se derive le serán 
aplicados los principios del estatuto de 
contratación de la Universidad Distrital. 

 
4. EVALUACIÓN DE LOS POSIBLES RIESGOS (La tipología de los riesgos que podrían ser) 

 
4.1. Riesgos previsibles con cargo al oferente ganador: 

 

 Incumplimiento de los parámetros de ejecución del contrato por parte del contratista. 

 Incumplimiento de los parámetros legales del contrato por parte del contratista. 

 Lesiones óseas, traumas musculares, dolores articulares y demás riesgos asociados al 
ejercicio de la danza por la falta de prevención y guía del contratista. 

 La no observancia de los criterios ambientales aplicables a este tipo de contratación. 
 

4.2. Riesgos imprevisibles: 
 

● Cambios normativos y/o tributarios. 
● Atrasos y sobrecostos en la ejecución del contrato por descuido de las partes. 

 La práctica de la danza de forma profesional puede ser un factor de riesgo en la 
manifestación de trastornos de la alimentación, del ciclo de menstruación, distorsión de la 
imagen corporal y disminución de la densidad ósea.  

 
4.3. Riesgos previsibles a cargo de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas: 

 

 El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los términos. 

 El no pago del contrato en la forma establecida, cualquiera sea la modalidad de esta 
contratación. 

 La no ejecución del contrato en la forma debida y establecida en los términos de 
referencia. 
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 La no comunicación permanente por parte del supervisor del contrato con el oferente 
ganador del proceso de selección que ocasione, demoras y tropiezos en el desarrollo del 
contrato que se firmare. 

 Cambiar las condiciones técnicas establecidas para el servicio a prestar por parte del 
contratista ganador del proceso de selección, sin comunicación y consulta previa con el 
mismo. 

 El horario de actividades académicas de los estudiantes del proyecto curricular de Arte 
Danzario está sujeto a la necesidad y del cual debe existir cronograma de ejecución. 

 
4.4. Otros riesgos que se consideran: 

 

 Riesgos psicosociales. 

 Catástrofes naturales 

 Asonadas. 
 
5. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 

 
5.1. Valor total estimado según estudio de mercado: NA 
5.2. Valor establecido en el Plan Anual de Adquisiciones: $3’000.000 

 
6. JUSTIFICACIÓN DEL VALOR DEL CONTRATO - ANÁLISIS DEL MERCADO Y DEL SECTOR: 
 
El Proyecto Curricular Arte Danzario estableció el monto de $3’000.000 (Tres millones) de pesos 
desde su autonomía como proyecto y reconociendo la necesidad de contratación de un musico 
interprete y poseedor del shofar (instrumento medio oriental parte del concepto artístico de la 
obra “Kadosh”), con amplia trayectoria en la composición, producción musical y procesos de 
montaje escénico y artístico. 
 
El conjunto de actividades que integran y aplican elementos teóricos de los conocimientos con el 
análisis de situaciones cotidianas, fenómenos sociales, naturales, etc. s decir, el espacio para la 
síntesis integradora entre niveles formales del conocimiento y el contexto en el cual se aplican o 
del cual surgen por la interacción con los sujetos en actitud cognoscente. Tanto los profesores 
como los músicos y estudiantes fundamentan previamente el trabajo a desarrollar, preparan 
modelos de intervención para un contexto determinado, analizan y observan desde puntos de 
vista no neutrales y fundamentados teóricamente, y obtienen conclusiones susceptibles de ser 
debatidas, analizadas, argumentadas e interpretadas constructiva y críticamente. En ese sentido 
es vital la vinculación de la formación musical paralela a la escenográfica, artística y coreográfica 
dentro de la obra. 
 
Para la presente solicitud se requiere la contratación de las siguientes actividades económicas: 
 

COD 9008 Otras actividades de espectáculos en vivo NCP 
COD 9006 Actividades teatrales 
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I. ANALISIS DE LA OFERTA  

 
Montaje “Kadosh” 

 
En su origen hebreo, “Kadosh” significa “Santo” o “Apartado”; Apartarse para santificarse, me 
aparto porque reconozco mi virtud.  Como ejercicio práctico del concepto en nuestro contexto, 
el intérprete comprende que en sí mismo habita la virtud de recibir un material coreográfico, 
enmarcado en un contexto temático, para “retirarse” y con ello  interpretarlo desde su 
experiencia, para entregar no solo un material ejecutado sino también una transformación del 
mismo que revela un proceso de “alquimia” psicofísica/espiritual, así como lo justificaban los 
precursores de la danza moderna mediante el desarrollo de las formas a partir de su conexión 
con el interior (Isadora Duncan). 
 
Es aquí donde la figura del coreógrafo retoma un valor importante en la visión contemporánea 
que pueda desarrollarse sobre el ballet en esta pieza, puesto que su función es proponer un 
material para que los intérpretes tengan la oportunidad de “interpretarlo”; de ser Intérpretes. 
Una relación intersubjetiva entre el coreógrafo y los bailarines (Ballet contemporáneo). ¿Qué es 
para la pieza Ballet Contemporáneo? Sumado al proceso de interpretación ya mencionado, 
William Forsythe propone traer el leguaje cásico al plano del análisis del movimiento en el 
cuerpo humano, propiciando el desarrollo máximo del imaginario sobre mismo a partir de 
premisas universales de las formas y lo que dinámicamente las activa. 

 

TABLA 2: DE ANÁLISIS DEL MERCADO – OFERTA 

 

 
Nombre de la 

empresa 
cotizante 

Condiciones ofrecidas 
Objeto Valor Ofrecido 

1 Mateo Mejía 

1 mes, clases virtuales, 
dirección e 
interpretación musical. 
Realización de semana 
de funciones al finalizar 
la composición musical 
del montaje. 

Prestación de los 
servicios de 
preproducción, 
producción y 
postproducción musical, 
interpretación y 
composición musical 
para el montaje escénico 
y en plataformas 
virtuales de la asignatura 
Montaje de Grado (Cód. 
8348) del periodo 
académico 2021-1 
correspondiente a las 
practicas académicas del 
Proyecto Curricular Arte $3’000.000 
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Danzario, dirigidas a los 
estudiantes de montaje 
de grado 20211 y a la 
comunidad en general, a 
realizarse desde el mes 
de julio de 2021 en la 
Facultad de Artes ASAB. 
A este proceso de 
contratación directa y al 
contrato que de él se 
derive le serán aplicados 
los principios del 
estatuto de contratación 
de la Universidad 
Distrital. 

2  NA NA NA  NA  

   VALOR PROMEDIO  $3’000.000 

 

II. ANÁLISIS DE LA DEMANDA  

 
TABLA 3: DE ANÁLISIS DEL MERCADO – DEMANDA – HISTORICO DE LA ENTIDAD 

 

 Año 
No. 

Contrato 
Objeto Plazo de Ejecución Valor 

Requisitos 
mínimos 
exigidos 

contratista 

1 NA  NA NA NA NA NA 

2 NA NA NA  NA NA NA 

3  NA NA NA  NA   NA NA 

 

TABLA 4: DE ANÁLISIS DEL MERCADO – DEMANDA – OTRAS ENTIDADES Y/O EMPRESAS 

 

 Año No. Contrato Objeto Plazo de Ejecución Valor 
Entidad y/o 

empresa 
Buenas prácticas a 

tomar 

1  NA NA   NA NA  NA  NA NA 

2  NA  NA  NA  NA  NA NA NA 

3  NA  NA  NA  NA  NA NA NA 
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III. CONDICIONES GENERALES DEL SECTOR 

 

Requerimiento de musico interprete y poseedor del shofar, con amplia trayectoria en la 

composición, producción musical y procesos de montaje escénico y artístico. Manejo y 

conocimientos básicos de plataformas virtuales y herramientas de transmisión en vivo para dichos 

propósitos. 

 

La educación superior en nuestra facultad se caracteriza por la participación de invitados externos 

a los programas que permiten afianzar los conocimientos de las asignaturas. En la media que 

existen estos eventos los programas académicos aumentan su calidad ante las instituciones 

veedoras, así como permiten la internacionalización con otros agentes del sector.  

 

En este contexto el montaje busca potencializar el espacio académico de formación musical 

sensible de manera tal que los estudiantes sean competentes en el los aspectos artísticos que se 

involucran durante el desarrollo musical de la obra.  

 

Por lo anterior se hace necesario la contratación de un profesional especializado en la 

composición, producción y ejecución de música en contexto de la obra “Kadosh”. 

 

7. MARCO LEGAL 
 

7.1. Norma(s) General(es): 
 

 Constitución Política de Colombia garantiza en su artículo 69, la autonomía universitaria. 

 Artículo 28 de la ley 30 de 1992, reconoce a las universidades el derecho a darse y modificar 
sus estatutos. 

 Ley 1150 de 2007 y sus Decretos reglamentarios, para regular los diferentes escenarios de la 
contratación pública y acoger políticas internacionales de planeación y compras, la cual en 
relación con nuestro Estatuto lo ha rezagado. 

 
7.2. Norma(s) Específica(s): 

 

 Estatuto de contratación acuerdo 03 de marzo 11 de 2015. 

 Plan de adquisiciones 2021 UD: Resoluciones - 2021 
 
8. TIPO DE CONTRATO 
 

8.1. El contrato a celebrar con el oferente ganador del proceso de selección será de: 
Contrato de orden de servicios - Contratación directa. 

 
9. SUPERVISOR DEL CONTRATO 
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El supervisor del contrato será: Carlos Andrés Martínez 

Cargo: Coordinador del Proyecto Curricular Arte Danzario 

Teléfono 3152083323 

Correo electrónico:  artes-danzario@udistrital.edu.co 

Contacto: Manuel Gutiérrez García 

Teléfono del contacto: 3105539420 

Correo electrónico del contacto:  mfgutierrezg@correo.udistrital.edu.co 

 
10. TIPOS DE OFERTAS (marque con X en “Selección” las ofertas que podrían ser): 
 

Tipo Descripción Selección 

Totales 
Propuestas totales, en las que se involucran todos los elementos a 
contratar y se evidencia con un solo precio ofertado (incluido IVA) 

SÍ 

Parciales 

En las que se involucran algunos elementos de la totalidad 
requerida y se admite que los oferentes puedan ofertar solo 
algunos elementos con una oferta de precio parcial (el IVA se 
puede discriminar o incluir en el precio ofertado). Recuerde que, 
si se aceptan las ofertas parciales, se pueden efectuar 
adjudicaciones parciales. 

NA 

Por Soluciones 
Integrales 

Debe involucrar la totalidad de los elementos que se necesitan y 
se incluyen en ella. 

NA 

Por precios 
unitarios 

La adjudicación seria parcial dado que se adjudicaría cada uno de 
los ítems solicitados, a los oferentes que realicen la mejor oferta 
que normalmente es el menor precio 

NA 

 
11. PLAZO DEL CONTRATO: 
 

El tiempo para realizar la actividad contratada: Meses - Días 20 

El tiempo para liquidar el contrato: Meses - Días 15 

TOTAL Meses - Días 35 

 
12. VALOR Y FORMA DE PAGO (marque con X en “Selección” la forma de pago del contrato) 
 

Forma de Pago del Contrato Selección 

Total, contra entrega de los bienes o servicios contratados Sí 

Parcial, a medida que el proveedor entregue los bienes y servicios contratados NA 

Con anticipo económico NA 

 
 



 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 
SOLICITUD DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y 

SERVICIOS 

Código: GC-PR-003-FR-
008 

 Macroproceso: Gestión de Recursos Versión: 06 

Proceso: Gestión Contractual 
Fecha de Aprobación: 
05/03/2020 

 
12.1. Reglamento para su desembolso y manejo: 

 
La Universidad Distrital Francisco José de Caldas cancelará el valor total del contrato, de acuerdo a 
la prestación del servicio realizado, previa presentación de los siguientes documentos: 
Certificación de recibo a satisfacción expedida por el supervisor del Contrato por parte de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas. ∙ Factura o cuenta de cobro según régimen de la 
entidad dirigida a la Universidad Distrital - NIT 899.999.230-7 donde conste la descripción del 
servicio entregado y su valor de acuerdo al valor ofrecido en la oferta económica. ∙ Certificado de 
pago de aportes a seguridad social y parafiscales, suscrito por un contador o revisor fiscal, 
anexando copia de tarjeta profesional ∙ Actas de inicio y finalización, ∙ certificación bancaria. ∙ Rut 
Actualizado (3 meses) ∙ Cámara de Comercio con vigencia no mayor a 90 días. ∙ Fotocopia de la 
cédula representante legal. ∙ Formato Evaluación Proveedor ∙ Soportes de la actividad contractual 
(registros, listados, en CD, entre otros). 
 
Se realizará un único pago al finalizar el contrato. 
 
13. GARANTÍAS Y AMPAROS EXIGIBLES (marque con X en “Selección” las garantís y amparos 

exigibles) 
 

Garantías y Amparos Exigibles Selección 

Póliza de Cumplimiento NA 

Póliza de Calidad NA 

Pago de Salarios y Prestaciones Sociales NA 

Responsabilidad Civil frente a terceros NA 

 
13.1. Justificación de las garantías y amparos exigibles: 

 
No aplican. 
 
14. REQUISITOS PARA EVALUAR Y COMPARAR PROPUESTAS (marque con X en “Selección” los 

requisitos para evaluar y comparar propuestas y exponga con el profesional a cargo del 
proceso) 

 

Aspectos a Evaluar Calificación Selección 

Estudio Jurídico Admisible / No admisible NA 

Estudio Financiero Admisible / No admisible NA 

Estudio Técnico Admisible / No admisible NA 

Con puntaje por experiencia 
general 

Puntaje 
SÍ 

Con puntaje por experiencia 
especifica 

Puntaje 
SÍ 

Con puntaje por mayor tiempo Puntaje SÍ 
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de garantía ofrecida 

Precio 
A menor precio por ítem (con o sin intervalo de 
aceptación) 

NA 

Precio 
A menor precio total (todos los ítems) con o sin 
intervalo de aceptación 

NA 

Precio 
A menor precio por solución integral (con o sin 
intervalo de aceptación) 

NA 

Precio 
Con utilización de media geométrica (adjudicación al 
que esté más cerca de la media geométrica) 

NA 

Precio 
Con utilización de media aritmética (adjudicación al 
que esté más cerca de la media geométrica) 

NA 

Otras formas de evaluar Señale cuales: NA 

 
15. DOCUMENTOS TÉCNICOS PROPUESTOS 
 

Certificaciones Contractuales (marque con X en “Selección” la forma propuesta) Selección 

Tipo de experiencia a solicitar 
General SÍ 

Específica SÍ 

Número máximo de certificaciones a solicitar para experiencia general: 15 

Número máximo de certificaciones a solicitar para experiencia especifica: 15 

 

Capacidad de Contratación Valor 

K de contratación general mínimo requerido para el proceso de selección: SMMLV NA 

K de contratación residual mínimo requerido para el proceso de selección: SMMLV NA 

 
 

Marcas (marque con X en “Selección” la marca) Selección 

Por razones de compatibilidad de bienes y servicios anteriormente comprados para 
evitar malos funcionamientos 

NA 

Por razones de hacer efectiva una garantía, se deba contratar con la marca 
inicialmente adquirida 

NA 

Se presenta la posibilidad de obtener un producto que tenga iguales características 
técnicas en marcas diferentes. En este caso se deben relacionar un mínimo de marcas 
con características similares 

NA 

Otras Razones. Establezca: Cumple con los requerimientos específicos en cuanto a 

experiencia y capacidades técnicas y académicas para la guía a los estudiantes en sus 

Montajes de Grado. 
SÍ 
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CARLOS ANDRÉS MARTÍNEZ 

Coordinador 

 
 NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 

Responsable de la 
elaboración técnica 

Manuel Gutiérrez Contratista  18/06/2021 

Revisó Carlos Martínez 
 

Docente de planta  
18/06/2021 

Aprobó Carlos Martínez 
 

Docente de planta  
18/06/2021 

Responsable de la 
elaboración jurídica 

    

 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o técnicas 
aplicables y vigentes, y por tanto bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma. Nota: Resolución No. 262 de 2015 Artículo 9. Los estudios 
previos estarán a cargo del jefe de la Dependencia en donde se haya identificado la necesidad, quien luego lo remitirá al ordenador del gasto para su 
aprobación y solicitud de Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 


